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DOCUMENTOS
que publica el Real Tribunal dei Consulado.

AdscrlbiénilrtSR el ti'ihuiiiil coriíular á los votos significailos pov el co-
niercio, ha dUjniesto la puhlicaviou ile los docunieritos relativos á los trans
portes eii (pie ha estado ciiteiidieiido eii estos dias. feü ol»jeto es liacer en
tender <|iie **l comercio no h \  podido iiigerirae espontaueainente en este ne
gocio, siiiv) incitado por el (Trobierno para este iletermiriudo objeto, y  despneS 
île in.stroido dé fp ie  de su concnrrencia al apresto de los transportes pen
dia eu nua grau i»arte ^la^ranfpii l idad dei Kst^ de„ los
vários iutereses ile la divisloji de Vpliuit^arju.s. 1 autoS nioti\()S ieiiui-
dos li^u podiilo xTiicer en el conicivio la violência (pie debeii naturalinenté 
sentir do hacer sacrificiòs, C[ue en estos precisos mótueutos tienen tau poca 
proporcioii con sn fortuna; peru uo (pieriendo auadir el de que se interprete 
àu allanamieuto siuiestrauiente ba croido deber rnauitestar al puolicd el origetiÿ 
tibjeto y resultados de Ias Juntas celebradas.

OJldo (lel Eccnw. Sr. Gohernador IntendenU.

Remito á V. SS. on copia el oficio de S. K. de 22 del presente datado 
én su cuartel gcuenl  de la Villa (le San J o s é ,  para (pio en complumento 
dc ' lo  acordido solé.nneniente eu Jouta de de.l presente, ese tribunal con
sular Ing i  cjecuticos los couipromisos a que’ libremeute. se accedio eu la, 
persoiieri.i de los (pie conourrierou como mas pudientes, csperandi) que V. b b .  
cuando hayau trisadt» el cuirijdimiento del proyecto, se sirvau indicar .) .sm 
dil uû .n p î n  elcvxrio al cou »cimieuto (bi S. K. Las previsiones de los fii- 
tnr >s ndés  Us nnr el oÜcio de S. asecbaron los temoiTS del Go-
bieruo V lo obli-von ,  k mas de lo que se ordeua j)or el oficK) para la cou- 
v o cv i iu  le aq-i'ila iuuta; porque sien lo uua de sus obligacioues el atajae 
los funestos ivsoltad »s, erà de ueci^iil id se' jmsieseu los romedios en tieiupo 
acos ta  de todo sacrifici >. Macho importa la tranquilidad publica. 1 ur estes 
mriuripio’ e s t i rn id o  eh mas h  salud d(‘l  pueblo que los baberes, y buîii 
estimulado de las nobles garantias ofrecidas que se ven por la respetabla 
comunicacioîi de b. f l . ;  este Gobierno no reparo como particular en segun
dar la -arautia eu subsidio cou 'todos sus bienes a que parece deben se- 
«’uir t\nil)ieu* los Comerciantes, porque sieudo la causa comun no-son las des- 
?onfianzas las que debeii destruir ed éxlto de un proyecto Uvor.able, j ^ q , e L  
lirouto embarque de b)S VolunUjdos Reales d e t ^ ^ e y  No o )s an e pa- 
m  retarde là ejivncion,' y para que bnpi de. ba-
ses filas el cré litn d ‘l comercio viva cierto de dicha bueua fe y segiiridad ‘ e. las 
caVautias; este Gobierno duego que- V. Bb. le instruyan del final resultado, 
sia Urdan/,a incitará à S. fl. à que se afianze el pago por el banco del 
Janeiro como se acordc) en la Junta, movK'tido el real animo de b ;  A. para 
nue emnene esta palabra por el crédito de la nacien, del mismo modo que 
é r S r .  bin lico general l). Tomas Garcia y yo, lo liabremos de ejeentar , y  
an'.iel cajno' facultado pava hipotecar las ventas del Estado, segnn se dice sû 
halla 'àntorÎzado, para que“̂ removiéndose las desconfianzas todo sea mo- 
BîêV® como exige la ittrainencia de lus pehsros,--*Dios guarde a V. b b ,

Ui- f y , i

\

\

. O »



Vi! T »V .

■\I
■ N '■

INlontevidco 30 clfc Sctiernbre de 1823.— Juan José Diiran.—Illiaos. SS. Prior 
y t/ónsiilçs (iel tribunal dc comercio de esta plaza.—Ks copia—Luis íàüzü- 
lex Vallejo, Secretario.

Gfeio dei lllmo. y Ecemo. Sr. Capitan General de que liabla èl anterior.

lllmo. y líxino. S r .—Considerando que el pronto embarque de Ias tro
pas dc la division de Voluntários ileaies dei Key clebe terminar Ias ocur- 
rencias desagradables, y cortar resultados íunestos, tengo pensado que si es 
posible aprontar en ese puerto, y en liuenos Aires algunos transportes para 
prevenir rl caso dc no ser suíicientes los (pie vicnc/ii dei Kio Janeiro para 
transportar las -tropas; debeinos realizar este proyecto sin paramos en gastos 
y sacrilicios (pic nunca son grandes cuando aseguran el sosiego de ivn estado. 
Para este iln autorizo à V. K. y á los Vice-Alusirante ayudante general
y cuartel luaestre general de dicha divisi<m para que oyendo el parecer de 
J). P^randsco Juauicó, ü . José lii*jar y I). Diego Noble y otros comercian
tes y vecinos inteligentes nie coasultíMi inniediatainentc sobre este proyecto, 
.sus costos y inedios de. realizarlos cou Ia pof.ible brevedad» Yo considero 
esta €in[>résa mas custosa que'diíicil : por eso responde el banco dei liio J a 
neiro, y Ias rentas de esta Província, para cnyo einjiefio se baila autoriza
do el Síndico general (jni-.el caso de no pagar los ilet^s el Gabierno de 
j^oríugal.)—Creo que estarán vencidas Ias (hílcultades, y aun se podría ha- 
cer m as: los comerciantes y vecinos propietarios, que tanto se interesan en 
el sosiego público, podrían tanibicn afiaiizar cl crédito [lara el caso de que 
no fiu'se jiagado en Portugal, ó on (d Pvasil, (juedamlo hipotecadas Ias ren- 
las de este it/stado á todas ias contingências, iíl Síndico general, se pres
ta á esía obligacion con todo.s sns hienes, y si V. K. tiene la genernsidad 
dc seguirlo por obscíjUio â tan grandes intereses, yo no dndo qiû  iiniten sn 
ojempío los comerciantes mas poderosos de csa capiíal. Pin fin A . Pi. des- 
pne.s dc tratar este a.sunto con los expresados geíés y oidos los vecinos que 
puedan penetrarse de toda la importância de esta empresa, me dará parte 
de su parecer, y consulta, que será siu duda tan acertada, como es notorio 
su zelo por la tranípiilidad [uíblica y por la felicidad de este estado y de 
la nacion.—í)ios guarde á V . E. Cuartel general en la Villa de San José 
SS de Setiembre de Í8SS.— Barão da Laguna.—lllmo. y Pixmo. Sr. D. 
•fuan José l)n ran Gobernador Intendente de este Estado.—Es copia.—Juan 
Bedro Gonzalez: Secretario. —Pis copia.— Luis Gonzalez Vallejo: Secretario.

Pixcnio,' SeHor.
C O N T E S T A  C I O  N. ,
fV. consecuencia dei respetable oficio de V. E . de 30

clel proximo jiasado acoinpariando copia dei que dirigií» à E. el Exmo 
Senor Capitan General con fecba dei 22 sobre apmntar eu este pnerto y el 
de Buenos aires algunos transportes à fin de prevenir el caso de. no ser su
ficientes los que deben venir dei Uio Janeiro para conducir Ias tropas de ía 
division de Vídunlarios Reale.s dei Rfi; y á mérito de los compromiso.s á 
que los vecinos pudientes, a.sí projiietarios como conieiciantes se prestaron en 
la junta que V. E. ])rcsidió el dia 28, ban procedido en el inismo dia 30 
citado, los individiios de este comemo reunidos en junta à consultar los mé
dios de hacer efectivos sus empenos, y mas que nada. de satisfacer à sus dis- 
posiciones siempre constantes de contribuir á la conservacicjn dei orden y tran- 
quilidad pública. Animados de estos sentimientos ban acordado: l.°  Q,ue se 
cncargue este Tribunal de disponer de 1200 á 1500 toneladas en este puerto 
y  el de Buenos aires. E u  este coucepto d. Diego Noble lift escrito á su»



y

correisponsales tn  Buenos aires para que con la mayor urgeucia le comüni-* 
queii con que número de transportes y demas aprestos iiecesarios puede coO"
tarse.------2.° Q,ue [>ara los gastos de esta empresa se comprometeu á hacer
succsivameiite y seguu se fueren necesitaudo Ias erogacioues precisas, hasta la 
cantidad de 50000 pesos [>or condiiclo de est^ tribunal; bien entendido que 

°^n(jiie se Inu'aiP "pot* èl confercir)'Tlecòniíado, y por uijviar dilaciones todas ias 
anticipaciones indispensables, iio ba ue ser de su soia oienta la erogacion do 
diciia cantidad, sino (pie ban de conlrüiuir a completaria los propietarios de 
fincas en la pro[iorcion (pie se estiiaare aireglada, luego que se supi(vse el 
monto riqnido à que los gastos iiayan ascendido dentro de la cantidad de 50000 
pesos acordada, ciiyo ca-o V. iii. (leslguara ia smna ponpie iian de res-^
ponder^los propietarios de üacas eu conciUTeúcia con el comercio para integrar
ep total ,á que ambos..se Iian'”*coinpro(nepid(».----- (|_ue se prestan á hacer
estas' erogacúíiVies con reintegro hajo Ias garantias dei banco dei Uio
Janeiro, rentas de este Estado, y ias constiiares c »n esjiecialidad. (|ne á este 
respecto se liiciese presente à E. que la alteracioii ocasionada en el giro 
niercanlü, y generalmentci en todos los ramos dc industria cou motivo de Ias 
graves ocurreucias dei dia, la (jiié se irà sucesivamento aumentamhí hasta la 
ílegada de los tran.sporíes, líabia causado el mayor desali(3nto en él comercio,, 
qnieii Iri necesitado hacer nn esfuerzo sobre sí misiiio, acaso superiora sug 
presentes Veenrsos para manifestar eu sus etujicnos los sentiniieutos decididog
con que se liouva,----- Que para que no se iiiutilizen tau buenos deseoa
de S. E. cl íllmo. y Exemo. Senor Capitaii General se sirva reiterar por 
todas vias, y con el mayor encarecimieuto sus instaiicias á S. A. I I .  para que 
vengin cuanto antes los transportes que debau salir dei Uio Janeiro para el 
completo de la oxjiedicíon; y para que la raisma A. ll. se digne .sin perdida 
de tiempo expedir una nueva declaracioii que afianze el pago dei Ias letras 
corricuíes sobre á. banco del Brasil, y de Ias que deheu girarse, [iara reintegrar 
k los pre.stamistas con éí aumento’del descuento corriente, luego que se tenga la 
noticia de (pie S. A. R. se !ia servido garantir nuevameiite su pago.—— U l
timamente, que scí sirva V. E. comunicar al Excino. Senor Oapitan General es
tas disposicie.íies eu que se halla el comercio, para que teríga á hieu aceptar- 
las, ú efecto de proceder inmediatamente al apresio de la piperla y realizar 
los contratos dc flctainento hajo Ias garantias indicadas; á cuyo tin sea facul
tado este tribunal para uomhrar Ias comisiones que se empleeu eu Ias di
ferentes operacioaes con que ha de hacerse exequihle el coinpromiso. — —Lo 
que tiene el honor este tribunal de comunicar á V. E. en contestacion á su
tesjKÚahle oficio citado, y en cumolimiento de sus irias can»s deseos.----- Dios
guarde à V. E. muchos anos. .Montevideo 2 de octubre de 1822.—^Exmo.;
Senor.---- -Fmncisca G'lrcirt Cortina.— Liiciano de la Mar.—M anud  Fernan«
ãez TÁma.—Exemo. Senor Gobemador luieadeate.—Eâ copia.—^Luis Oonxa^ 
lez Vallejof Secretario,

i' I

MONTfiVIDEÓV
ímprenta de Torrefy
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